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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda
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Núm. 1.036

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Por decreto de la Presidencia nú
mero 2.180, de fecha 26 de noviembre 
de 1981, y no habiéndose formulado 
reclamación alguna contra la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos para 
la provisión en propiedad de una plaza 
de técnico colaborador y asistente de 
contabilidad, mediante el procedimien
to de concurso-oposición, se acuerda:

«1.° Elevar a definitiva la lista pro
visional de aspirantes admitidos y ex
cluidos al concurso-oposición, convo
cado por esta Corporación para la 
provisión en propiedad de una plaza 
de técnico colaborador y asistente de 
contabilidad, clasificada en el subgru
po de Técnicos de Administración es
pecial, clase técnicos superiores, com
prensiva de los que lo fueron provi
sionalmente, y que fue publicada en 
los «Boletines Oficiales» de la provin
cia y del Estado de fechas 10 y 16 de 
septiembre de 1981.
2 .° El Tribunal calificador queda 

provisionalmente constituido por los 
siguientes miembros:

Presidente: Muy ilustre señor don 
Fernando Peligero Gómez, Vicepresi
dente de la Corporación, y como su
plente, el ilustre señor don Pedro Mar
tínez Orna, Diputado provincial.

Vocales: Don José-María Bombín Re- 
niso, como titular, y don Jesús Alfonso 
Martín, como suplente, en representa
ción de la Dirección General de Admi
nistración Local; don Francisco Cabás 
Trigo, como titular, y don losé-Luis 
Postigo Lastrada, como suplente, en 
representación del Profesorado Oficial 
del Estado; don Manuel Rubio Carni- 
cer, Interventor de Fondos de la Cor
poración provincial, como titular, y 
don Antonio Gracia Avala, Viceinter
ventor de la Corporación, como su

plente; don Xavier de Pedro y San Gil, 
como titular, y don Manuel Quintana 
Ruiz, como suplente, en representación 
del Colegio Oficial de Secretarios, In
terventores y Depositarios de Adminis
tración Local, y don Ernesto García 
Arilla, Secretario general de la Cor
poración.

Secretario: Don José-María Gascón 
Burillo, Vicesecretario general de la 
Corporación, como titular, y doña Isa
bel González Miranda, Jefe de la Uni
dad de Personal, como suplente.

3 .° Que la composición de dicho Tri
bunal se fija, en el tablón de anuncios 
del Palacio provincial y sea publicada 
en los «Boletines Oficiales» de la pro
vincia y del Estado, concediéndose un 
plazo de quince días hábiles, siguien
tes al de su publicación en este últi
mo, al objeto de que, en su caso, pue
da ser recusado parcial o totalmente, 
a tenor de lo establecido en el artículo 
20 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.»

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 28 de enero de 1982. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

Núm. 1.037
UNIDAD DE COOPERACION 

MUNICIPAL

Esta Corporación provincial, en se
sión plenaria celebrada el día 29 de 
diciembre de 1981, acordó la contrata
ción por medio de concurso-subasta de 
las obras de distribución y saneamien
to en la localidad de Ibdes, la cual se 
llevará a efecto con arreglo al proyecto 
redactado por el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos don Luis Bue
no Gil, actualizado por el Ingeniero 
técnico de Obras Públicas J. L. López 
del Castillo, y en las condiciones del 
pliego tipo aprobado por acuerdo pie- 
nario de 12 de junio de 1981, integrado 
con las determinaciones señaladas en 
el acuerdo plenario de 29 de diciembre 
de 1981, a que se hace referencia.

Las condiciones de la licitación son 
las siguientes:

Exposición de antecedentes. — Los 
proyectos, pliegos de condiciones y 
demás documentos relacionados con 
la presente licitación se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría general de 
esta Corporación provincial (Unidad 
de Cooperación Municipal) durante los 
días v horas hábiles de oficina, desde 
la publicación de la convocatoria hasta 
el día anterior al de la licitación.

Tipo de licitación. — 50.807.883 pese
tas, a la baja.

Plazo de ejecución. — Veinticuatro 
meses, contados desde el día siguiente 
a la firma del acta de comprobación 
del replanteo.

Forma de ejecutar los pagos. — Me
diante certificaciones de obra, extendi
das por el director de los trabajos y 
con cargo a la Excma. Diputación (Pla
nes de obras y servicios 1981 y 1982) y 
Ayuntamiento de Ibdes.

Fianza provisional. — 593.079 pesetas.
Fianza definitiva. — La que resulte 

de aplicar el artículo 82 del Reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

Lugar, hora y plazo de presentación 
de proposiciones. — Las proposiciones 
se presentarán en la Secretaría gene
ral de esta Corporación provincial 
(Registro general), en los días y horas 
de oficina, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», hasta las trece horas del 
último de ellos.

Documentos a presentar. — Los lici- 
tadores deberán presentar dos pliegos 
cerrados y en los aue figurará la ins
cripción: «Proposición para tomar par
te en el concurso-subasta anunciado 
por la Excma. Diputación Provincia! 
de Zaragoza para la contratación de 
la obra de distribución de aguas y sa
neamiento en Ibdes».

De dichos sobres, el primero se sub
titulará «referencias» y habrá de con
tener los documentos que bajo esta 
rúbrica se indican en la cláusula XII 
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d)-l del pliego de condiciones econó
mico-administrativas.

El segundo de los sobres se subti
tulará «oferta económica» y habrá de 
contener la proposición con arreglo al 
modelo que al final se inserta.

Celebración del acto licitatorio. — 
Se llevará a cabo con arreglo al pro
cedimiento regulado en el pliego de 
condiciones económico-administrativas, 
cláusula XII d)-2.

Modelo de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de este 
concurso-subasta ninguna autorización 
superior, existiendo créditos suficien
tes dada la subvención consignada 
para estas obras en el Plan de obras 
y servicios de 1981 y 1982, y la garantía 
prestada mediante aval por el Ayun
tamiento de Ibdes.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de este concurso-subasta, in
cluido el importe de los anuncios 
serán de cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 22 de enero de 1982. — 
El Secretario general, Ernesto García 
A cilla.

Modelo de proposición

Don .. con domicilio en ........... , 
calle ...... . núm.......... y con documento 
nacional de identidad núm......... (en su 
caso en representación de ...... ), ente
rado del anuncio publicado con fecha 
...... en el «Boletín Oficial del Estado» 
núm......... , y de las condiciones que 
se exigen para la ejecución de las obras 
de ...... en .......  se compromete a rea
lizarlas, con sujeción a las normas del 
proyecto, pliego de condiciones técni
co-facultativas y pliego de condiciones 
económico-administrativas, por la can
tidad de ...... (en letra) ...... pesetas.

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros y empleados que utilice 
en estas obras las remuneraciones mí
nimas de todo orden señaladas en las 
disposiciones vigentes.

SECCION CUARTA

Núm. 955

Recaudación 
de Tributos del Estado

2 .a ZONA DE LA CAPITAL 
(SAN PABLO)

Notificación

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 99 del Reglamento general de 
Recaudación y para conocimiento del deu
dor para con la Hacienda pública Virgilio 
Pueyo Esteban, cuyo actual domicilio es 
desconocido, por el presente se notifi
can los siguientes actos de gestión recau
datoria realizados entre los días 14 y 21 
del presente mes de enero en el local 
sito en la calle Avila, número 33 ían- 
gular calle Santander), provista la Comi
sión ejecutiva de la pertinente entrada 
forzosa en domicilio.

Diligencia practicada con fecha 14 de 
enero de 1982 como ampliación de las an
teriormente realizadas con fecha 6 de ju
lio de 1981 y 21 de diciembre, así como 
28 de diciembre del mismo año. — En 
Zaragoza a 14 de enero de 1982, siendo 

las diez horas del día de hoy, me he 
constituido, en unión de los testigos que 
al final se expresan, en el domicilio co
mercial del deudor don Virgilio Pueyo 
Esteban, calle Avila, número 33, angular 
con calle Santander, de esta localidad, y 
encontrándose ausente el deudor, así co
mo persona que le represente, y teniendo 
autorizada por el limo, señor Juez de dis
trito del número 4 la entrada forzosa, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 114 del Reglamento general de 
Recaudación, se procede al embargo de 
los siguientes bienes propiedad del deudor:

Bienes embargados: Dos cajas de he
rramientas. Un bombín de presión, Dos 
caballetes de hierro. Una bomba de ga
sóleo. Una transpaleta. Una carretilla. 
Cuatro bancos de trabajo. Unas cien pie
zas para descargadores automáticos. Dos 
extintores pequeños y uno grande. Vein
ticuatro tablas para WC de plástico en 
color rosa. Una copiadora de planos «Ro- 
lite», número 269596. Unas 2.500 roscas 
de diferenes tamaños para unir tubo. Seis 
estanterías metálicas. Alrededor de 
500 plafones para grifos de diferentes ta
maños. Sobre 500 piezas de grifos suel
tas. Dos cajas de grapas (48.000 unida
des). Sobre 50 boyas de bomba de agua. 
Veinte flexos de baño incompletos. Quin
ce mangos-teléfono de ducha. Unas 100 re
jillas de fregadera de desagüe. Alrededor 
de 500 manetas de plástico. Sobre 500 
arandelas de goma. Unos 100 tapones. 
1.600 kilos aproximadamente de tubos de 
hierro. Alrededor de 2.000 piezas entre 
codos, empalmes y roscas, usadas, de di
ferentes medidas y tamaños.

Se pone en conocimiento del deudor 
que tiene el plazo de 24 horas para la 
designación de perito tasador de los bie
nes embargados. — Firmado: El Agente. 
Los testigos.

Diligencia de extracción de bienes rea
lizada entre los días 14 y 21 de enero 
de 1982. — En Zaragoza, constituidos el 
Agente que suscribe, el depositario nom
brado por esta Recaudación don Tomás 
Bernad Laínez, y los testigos abajo fir
mantes en el local sito en la ca'le Avila, 
número 33 (angular calle Santander), en 
el que se encuentran los bienes embar
gados al deudor de este expediente con 
fechas 6 de julio de 1981, 21 de diciem
bre de 1981, 28 de diciembre de 1981 y 
14 de enero de 1982, y estando ausente 
el deudor, así como persona que le re
presente, haciendo uso de la pertinente 
entrada forzosa en domicilio, se procede 
a la extracción de los bienes muebles 
reseñados en las mencionadas diligencias, 
a excepción del vehículo marca «Renault», 
matrícula Z-7654-D, y el 8755-G. los cua
les no se encontraban en el mencionado 
local.

Queda constituido el depósito bajo la 
custodia de don Tomás Bernad Laínez. 
Flrmedo: FJ Agente, El Depositario, 
Los testigos.»

Transcurridos ocho días desde la pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia sin haber comparecido en esta 
oficina de Recaudación, por sí o por re
presentante legal, en el expediente eje
cutivo seguido contra él, será declarado 
en rebeldía, continuándose la tramitación, 
al haberse dado por notificado.

Contra el presente acto de gestión re
caudatoria podrá interponer recurso ante 
la Tesorería de Hacienda en el plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente 
a su aparición en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Zaragoza, 25 de enero de 1982, —- El 
Recaudador, (ilegible).

Núm. 1.040
SEGUNDA ZONA DE LA CAPlTAL

Subasta de bienes inmueble5
ReDon Francisco Escudero Inibarren. 

caudador de Tributos del Estado 
la Zona Segunda de la capital;
Hace saber: Que en expediente 

ministrativo de apremio seguido^ 
deudor al Tesoro público don , 
Cascán Laborda, por débitos de cu j 
por beneficios, definitiva 1975.
1977, a cuenta 1978 y definitiva J 
mismo año, tasa Jefatura Prov>y^ 
de Sanidad, lo que hacen un lol^ ¡ 
principal de 225.892 pesetas, mas o ‘¡0 
45.178 pesetas de recargo de apr^ r3 
y 40.000 pesetas presupuestadas P‘.p 
gastos y costas a resultas, que l1*' r 
un total de 311.070 pesetas, de la5 % 
deducidas 112.832 pesetas, producid $ 
subasta de bienes muebles y 
en metálico, quedan 198.238 peseta5 y 
responsabilidad tributaria, con 
fecha ha sido dictada 1a slgUlas dili' «Providencia. — Ultimadas L>? ]lfl. 
gencias de embargo y tasación s" j3 
berse satisfecho el descubierto, P01 
Tesorería de Hacienda, en 7 de cy Y, 
de 1982, se aprobó la celebración 
la oportuna subasta pública, de r. 
formidad con lo dispuesto en e'£. 
tículo 142 del vigente Reglamento 10 
ral de Recaudación, y en virtud 
dispuesto en el artículo 144 del rn,'1’ ¡¿o 
por el limo, señor Juez decano ha 
designado el Juzgado de distrito |a 
mero 7 ele los de esta capital par‘ sll. 
celebración de la correspondiente »| 
basta pública, la que tendrá 
próximo día 25 de febrero de ¡g 
a las diez horas, en la sala aUC 'L n1a 
del mencionado Juzgado, en la ‘P' |o 
establecida en el mencionado a'-pAteS 
144, v en la que regirán las siguie 
condiciones: res-

1 .a El objeto de la subasta coi 
ponde al puesto de mercadillo ¡y11 L’iii- 
en la planta baja, número 12 de i 
lación general, de unos 5'20 ’USjilc 
cuadrados de superficie, en mercal- 
sito en calle Rodrigo Rebolledo, 
provisional, de esta ciudad.

2 ." El título de propiedad se 
suplido con la certificación e^Apií' 
por el señor Registrador de la l gstl* 
dad del Registro núm. 1 de los pe 
capital, que consta en el expedien jo

3 .a El valor de tasación efecto 
por el señor Arquitecto de Had 
es de 390.000 pesetas.

4 .a Todo licitador habrá de cd jJ 
nar ante la Mesa de subasta fianZ
20 ñor 100 del tipo de tasación. po-

5 .a Quedan subsistentes las c,'¿pc 
a que se refiere la certificación |íi 
dida por el señor Registrador ‘ 
Propiedad, que se halla unida a 
pediente. .

6 .a Si el ad judicatario no "y-; 0 de 
el precio del remate en el PS cinco días, la fianza será mgrchae |pS 
firme en el Tesoro, sin perjuicio y .ere 
responsabilidades en que 'nC’\ob|‘‘ 
por los mayores quebrantos oye" P 
el importe de la fianza origió'*' 
inefectividad de la adjudicación" 
igual plazo de cinco días podra . fiil 
cesión a tercero, haciendo consi- ri- 
circunstancia en el momento L jju5' 
dactarse la oportuna acta por c , 
trísimo señor Juez. qdííi''

7 .a En primera licitación se 
tiran proposiciones que cubran 
mínimo los dos tercios del tip°
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hiere tasac^n- Y. en segunda, si hu- 
q iip L^ar' se admitirán proposiciones 

cubran el 75 por 100 del que sirvió 
8 a Ppmera.

s>eria i r* se declarara de- 
confn^C ^stado se reserva el derecho, 
artírniH^i^^blecc el ya mencionado 
del k¿° 4^-7, a pedir la adjudicación 

Zar-fn °bJeto de la subasta.
El r ^023, 25 de enero de 1982. — 

caudador, Francisco Escudero.

LICION QUINTA

Núm. 952
Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza

se
de

El p 
s‘ón nr^10‘ Ayuntamiento Pleno, en 
enero d iq o '3 celebrada el día 14
6| Prn^.1982. aprobó con carácter inicial 
Plan ep„ ° .d® modificación de viario de 
PolÍRonn Cra- en terrenos ubicados en el 
teaor (L. ^ttntero 60 de esta ciudad, a 
y 41 du ° establecido en los artículos 40 
^fornv! jCx 1° efundido de la Ley sobre 
dación ij i Régimen del Suelo y Orde- 
^rdantes' )ana y demás disposiciones con- 

^•■cehói11110 se susPenden las licencias de 
hito af(v.|)niy ecli|:ic3ción en todo el ám- 
*os p] a(*° por dicha modificación por 
^’snio/(h y con(liciones señalados en el 
l'ido ' f e conformidad con lo estable
ad m ,e| artículo 27, apartado tercero, 

R»f Clonad° texto refundido de la Ley 
‘.erma.

her d presente edicto se hace sa- 
CUehtra 6 exPed*ente 66.620-81 se en- 
en |a <, Cn. plazo de información pública 
Cretaría eCCI<^n Urbanismo de esta Se- 
día s: general durante un mes, desde el 
^senrí"1?1316 a* ^e la publicación del 
de |a anuncio cn el «Boletín Oficial» 
^table^i071110*3' de conformidad con lo 
^nte i 1( 0 en el artículo 41 de la vi- ú' del Suelo.
^lorírL-0 se hace público para general 

ZaráT,ento V efectos.
AlcaldP80Da’ !4 de enero de 1982. — El 
Lctierdn iesidente, (ilegible). —- Por 
^vier i(c S- E.: El Secretario general, 

er de Pedro y San Gil.

’% en

s°h 9

■n- rfí 
^tal 

i a1 re.
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Núm. 954

s*ón "X1-'niO. Ayuntamiento Pleno, en se- 
^ero ^diñaría celebrada el día 14 de 
^'al ei e 1982, aprobó con carácter ini- 

Er°yeclo de reparcelación de la 
dei30^0" número 3 del Plan 

■^^ia n • cntorno residencial de La 
rl1 .?ia' polígono 86, redactado por 
nicipal ClOn Técnica de Arquitectura Mu- 

d 'i e* presente edicto se hace 
cr,®! expediente se encuentra en 

lon u./, "'formación pública en la Sec- 
7ral lurbanismo de esta Secretaría ge- 
a e,ite Ur,ante un mes, desde el día si- 
v^hein11 la publicación del presente 
J^cia d^11 e* “boletín Oficial» de la pro

el* ..C conformidad con lo establecido 
íllqOi rticulo 41 de la vigente Ley del

i ír>nocinve se hace público para general 
! h ^ara lent° y efectos.

a* Alca??3’ 19 de enero de 1982. — 
Y ^rdn j ‘ Presidente, (ilegible). — Por 

i ^ier E.: El Secretario general, 
de Pedrp y San Gil.

Núm. 953

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión ordinaria celebrada el día 14 de ene
ro de 1982, aprobó con carácter inicial el 
estudio de detalle de la manzana 50, «e», 
del polígono 37, barrio de la Paz, a pe
tición de «Purroy y Compañía», S. A.

Asimismo se suspenden licencias de 
parcelación y edificación en el ámbito del 
estudio de detalle, por los plazos y con
diciones señaladas en el mismo, conforme 
lo establecido en el apartado tercero del 
artículo 27 de la Ley sobre Reforma de 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra en 
plazo de información pública en la Sec
ción de Urbanismo de esta Secretaría ge
neral durante quince días, desde el día 
siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41 de la vigente Ley del 
Suelo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza, 14 de enero de 1982. — El 
Alcalde - Presidente, (ilegible). — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 995

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó lo siguiente:

Que en uso de las facultades que 
confiere el artículo 369 de la vigente 
Ley de Régimen Local, para la correc
ción de los errores materiales de hecho 
existentes en los actos o acuerdos ad
ministrativos municipales, se corrija 
el acuerdo municipal plenario de 12 
de noviembre de 1981, adoptado en 
este mismo expediente, en el que se 
atribuía la propiedad de la finca sita 
en el barrio de las Fuentes, de esta 
ciudad, de la que se ha acordado la 
expropiación de 300 metros cuadrados 
de superficie, afectada por el provecto 
de urbanización del polígono 10 (Torre 
Ramona), a don Jesús Morte, debiendo 
quedar redactado de la forma si
guiente:

«Primero. Que por ser necesaria su 
ocupación, por encontrarse afectada 
por el proyecto de urbanización del 
polígono 1Ó (Torre Ramona), apro
bado definitivamente en sesión muni
cipal plenaria de 16 de julio del co
rriente año, se lleve a cabo la expro
piación de la siguiente porción de 
terreno:

n) Porción de terreno de 300 me
tros cuadrados de superficie, proce- 
donte de una linca sita en el barrio 
de las Fuentes, de esta ciudad, propie
dad de doña Teodora Marcuello Alcai- 
nc, doña María-Pilar y don Miguel-An- 
gcl Marcuello Serón y doña María- 
Eugenia y doña Esperanza Marcuello 
Gracia, que figura inscrita en el Re
gistro de la Propiedad al tomo 1.018, 
folio 130, finca 8,216.

Segundo. Que se requiera a la pro
piedad de los terrenos señalados en el 
apartado anterior para que, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 24 
de la Ley de Expropiación Forzosa, 
haga saber a esta Corporación, dentro 
de los siete días siguientes al en que 
reciba la notificación de este acuerdo 
y en escrito dirigido al limo, señor 
Alcalde, las condiciones en que se 

avendría a convenir libremente y por 
mutuo acuerdo con este Excmo. Ayun
tamiento la enajenación de los terre
nos.

Tercero. Que se fije como fecha 
de iniciación de este expediente, a 
todos los efectos, la de notificación 
del presente acuerdo.

Cuarto. Que se requiera asimismo 
a la propiedad de la finca antedicha 
para que, por escrito dirigido al ilus- 
trísimo señor Alcalde y dentro de los 
siete días siguientes al cn que reciba 
la notificación de este acuerdo, haga 
saber a la Corporación si la finca de 
su propiedad se halla o no ocupada 
actualmente por arrendatarios u otros 
titulares de derechos personales de 
ocupación, indicando en caso afirma
tivo los nombres de cada uno de ellos, 
título en cuya virtud lo ocupen, tiem
po de duración de la ocupación y, en 
su caso, renta que satisfagan por razón 
de la misma.

Quinto. Que para en su caso, y una 
vez que los propietarios aporten al ex
pediente relación de ocupantes, se 
proceda a iniciar los expedientes inci
dentales de expropiación de los dere
chos arrcndalicios y subsiguiente de
sahucio, conforme a las normas del 
título segundo del Reglamento de Bie
nes de las Entidades Locales, de todos 
y cada uno de los arrendatarios y 
demás ocupantes a título personal qué 
actualmente ocupen la finca cuya ex
propiación se acuerda, requiriéndoles 
para que dentro de los diez días si
guientes al en que reciban la notifica
ción del presente acuerdo se sirvan 
formular a este Excmo. Ayuntamiento, 
por escrito dirigido al limo, señor 
Alcalde, las proposiciones que estimen 
convenientes sobre la cuantía de la 
indemnización a que crean tener dere
cho por razón del desahucio acordado 
y sobre el plazo necesario para desalo
jar la finca que ocupen, que en ningún 
caso podrá exceder de cinco meses, a 
contar del día siguiente al del recibo 
del requerimiento. A dicho escrito de
berán acompañar justificación docu
mental de la fecha de iniciación del 
arrendamiento, si es éste el caso, y de 
la renta que satisfacen por el mismo.

Sexto. Que se publique el presente 
acuerdo en el «Boletín Oficial» de la 
provincia por un plazo de quince días 
para general conocimiento del mismo, 
a los efectos del artículo 118 de la 
Ley del Suelo.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expedien
te, con todos sus documentos, se halla 
de manifiesto en la Sección de Propie
dades de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en cumplimiento de lo de
terminado en el artículo 118 de la Ley 
del Suelo.

Zaragoza, 14 de enero de 1982. — El 
Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 998
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente 
resolución:

Que en ejecución de acuerdo muni
cipal plenario de 9 de octubre de 1981 
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se fije el próximo día 17 de febrero 
de 1982, a las once horas, en la Sec
ción de Propiedades de la Casa Con
sistorial, para proceder a la ocupación 
de un terreno de 31'50 metros cuadra
dos de superficie, que pasa a viales, 
afectado por el proyecto de urbaniza
ción de la calle de San Juan y San 
Pedro, de esta ciudad, procedente de 
la finca número 5 de dicha calle, y que 
linda: al Norte, con finca de la que 
procede; al Sur y Este, con la calle de 
San Juan y San Pedro, y al Oeste, con 
finca número 3 de la misma calle.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 15 de enero de 1982. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 740

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado don Julián Martín Ca- 

samayor la instalación y funcionamien
to de taller de reparación eléctrica de 
vehículos, sito en calle Pedro I de 
Aragón, núm. 14, con 3'5 CV de poten
cia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De 
cielo de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de enero de 1982. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 741

Ha solicitado don Enrique Mazón 
Martínez la instalación y funciona
miento de garaje privado en la calle 
Doctor Iranzo, núm. 31.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de enero de 1982. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 742

Ha solicitado la Comunidad de pro
pietarios de la calle Cardenal Cisne- 
ros, núm. 1, la instalación y funciona
miento de garaje.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos onortunos.

Zaragoza, 21 de enero de 1982. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 743

Ha solicitado don Ricardo Martín 
Diestre la instalación y funcionamien
to de café-bar en la calle de San Igna
cio de Loyola, núm. 9, con una potencia 
total de 6'5 CV.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 21 de enero de 1982. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 968

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura con el nú
mero 11.924 de 1981, instado por Carlos 
Pallarás Pérez, contra «Distribuciones, 
Transportes y Almacenajes», S. A., y con
tra «Meridiano», S. L., en reclamación de 
cantidad, se ha dictado el siguiente

«Fallo: Que estimando la demanda de 
Carlos Pallarás Pérez contra «Distribucio
nes, Transportes y Almacenajes», S. A., 
y «Meridiano», S. L., debo declarar y de
claro haber lu:ar a la misma, condenando 
a las demandadas a abonar solidariamente 
al actor la cantidad de 324.556 pesetas, 
más el 10 por 100 en concepto de mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles 
que contra la presente resolución y con
forme a lo dispuesto en el texto articulado 
de procedimiento laboral de 13 de junio 
de 1980, contra la sentencia en estos autos 
pronunciada y dentro del término de cin
co días, a contar de su notificación, po
drán anunciar la interposición de recurso 
de suplicación ante el T. C. T., manifes
tándose el Letrado que ha de formalizar 
el mismo.

Si recurriere la parte demandada deberá 
presentar, al tiempo de anuncia el recurso, 
resguardo acreditativo de haber deposi
tado en el Banco de España y en la cuenta 
corriente de fondo de anticipos reinte
grables sobre sentencias recurridas de esta 
Magistratura número 1, la cantidad ob
jeto de la condena, más el 20 por 100 de 
la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo de 
interponer el recurso, haber depositado 
la cantidad de 2.500 pesetas en la cuenta 
corriente denominada «recursos de supli
cación», abierta por esta Magistratura nú
mero 1 en la Caja de Ahorros de Zara
goza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Benjamín Blasco Se
gura.»

Y para que sirva de notificación a las 
empresas «Distribuciones, Transportes y 
Almacenajes», S. A., y «Meridiano», S. L., 
en ignorado paradero, se inserta el pre

sente edicto en el «Boletín Oficial" 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 25 de enero ’ 
1982. — El Magistrado de Trabajo. 
jamín Blasco. — El Secretario, (ile?1

Núm. 873

Don Benjamín 
de Trabajo

Blasco Segura, Magis*r^. 
de la número 1 de

goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

mitán en esta Magistratura con el 
mero 12.497 de 1981, instados por ‘. 
Asunción Núñez Bartolomé, contra 7 
Cruz Gracia Ramos, en reclamación 
cantidad, se ha dictado en sentencia 
voce» el siguiente

«Fallo: Que debo condenar y C^Ljcii 
a la parte demandada María-Cruz 
Ramos a que abone a la adora 
ción Núñez Bartolomé la suma' ‘‘e.-.y 
setas 25.959, más el 10 por 100 de o' 
suma en concepto de mora, sirviepo^ 
firma de la presente acta de notifica 
en forma.

Contra la presente resolución pp .( 
más recurso que el de suplicación 
quebrantamiento de forma, el 
berá anunciarse en el plazo de cinco 
con los requisitos y condicionan!16 
propios de tal recurso. y . ¿¡s-

Si recurriere la condenada será 
pensable que presente resguardo a6* (l> 
tativo de haber consignado en el h^;i. 
de España el importe de la condena- 
el 20 por 100, y en la Caja de 
y Monte de Piedad de Zaragoza, 
y Rioja la cantidad de 2.500 pesetee 
la cuenta que esta Magistratura 'y. 
abierta bajo el título de «recursos d

esi«plicación». e,;."
Con ello se dio por terminado yf 

acto, quedando notificada las partes..^, 
firman después de Su Señoría y,con1 ’ 
de lo que doy fe. — Benjamín 6 ¡ 
Segura.» ,, a U

Y para que sirva de notificación ep 
empresa de María-Cruz Gracia R3030^1' 
ignorado paradero, se inserta el P^ píC 
edicto en el «Boletín Oficial» de *a I 
vincia. d6

Dado en Zaragoza a 25 de cnniis^’ 
1982. — El Magistrado, Benjamín 15 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 874

Don Benjamín Blasco Segura, '■ 
Irado de Trabajo de la núnlc 
de Zaragoza y su provincia; p1Xr
Hace saber: Que en mérito dc . 

cedimiento de apremio número 1 
de 1979, seguido contra don A' ¡j íí 1 
Auría Pardo, por débitos de Seg^ pd' ? 
Social, he acordado la venta d co'v 
blica subasta de los bienes que 3 
tinuación se expresan: . ifi?’

Un coche marca «Seat 850», ce « pe 
trícula Z-70.814. Valorado en 90-u , 
setas.

Se halla depositado bajo la cu- 
de don Antonio Auría Pardo, e11 1 5^ ; 
de San Carlos, 2, donde pue0 j 
examinado libremente. ]q sá'1

La subasta se celebrará en 
audiencia de esta Magistratura 
bajo el próximo día 19 de i6 
a las diez horas de su mañana- j-r

Tiene el carácter de única, L,-Caci^ 
licitaciones, y se hará adjud’ 
provisional de los bienes suba 
al mejor postor que cubra el / 
de la tasación y deposite en c 
el 20 por 100 del importe de 'a 
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las e°n'. Caso d*2 no haber postor en 
en icondiciones mínimas 
conti,-. Pn.™era licitación se abrirá a 
suipe?Aación. ,a segunda licitación sin 
jud¿r?/a tlpo'. Y en eHa se hara ad’ 
meinrL °n Provisional de los bienes al 
ei, ri postor' clue deberá depositai 
de la dCit0 e.* 20 por 100 del importe 
en ei at'indicación. El deudor puede 
Scntar dC1° Aderar los bienes o pre
hecha Persona yue mejore la postura 

de ptoa en taragoza a 22 de enero 
Magistrado, Benjamín asco. _ El Secretario, (ilegible).

Núm. 876
tra^Cnjam4in Blasco Segura, Magis 
de Zn/1 Prabajo de la número 1 
Ha • a®oza y su provincia;

^dimicnSCÍL Que en. mérito del pro
de loen 1 de apremio número 6.723 
borres UseBuido contra don Manuel 
dad Son por débitos de Seguri- 
Públir-i .í le acordado la venta en 
^ntini'n Dasla de los bienes que a umnación se expresan:
de tr<-< °r lna a butano, marca «Balay», 
setas. ucg°s- Valorada en 6.000 pc- 

^aloma lgoriBco marca «Super-Ser». 
Una í Cn 8'^ Pesetas.

_ marca 
Un ¡AiAa -orada en 18.000 pesetas.

Ca «Vnn^VlSOV en blanco y negro, mar
ido en^nnn’ dc 24 PulSadas. Valo- 

Tofni ^'P00 Pesetas.
. Tales S;000 Pesetas.
?ajo la se hallan depositados 
MazasC CUsl°dia de don Manuel Torres 
Puedeñ o11 cai*e Vulcano, 20, donde 

La siiiS?r examinados libremente. 
,aUdienc;.^ta se celebrará en la sala 
uaio ni a esta Magistratura de Tra- 
a 'as (iinPliOX'mo día 19 de febrero, 

Tiene gí horas de su mañana.
ilación LCar^cter de única, con dos 
P^visim Cí' y se bará ad judicación 
a| Uleinr de los bienes subastados 
de ]a ,ur Ppstor que cubra el 50 % 
eI. 20 nni^iAA y deposite en el acto 
ilación c. ° dcl importe de la adju 
9s exnrp a^° de no haber postor en 
en la n. ¡ adas condiciones mínimas 
^ntinu-, ,'.llleru licitación se abrirá a 
•uieción 1On. a segunda licitación sin 
''^"cacinn l,Po. v en ella se hará ad 
a Uieim- ' Provisional de ios bienes 

el ■ln(pos.tor- Que deberá depositar 
a G 'a nriP P. 2Ó Por 100 del importe 
t11 el ar t ^'d'cación. El deudor puede 
ka| Per^P ’berar los bienes o presen- 

eyhá. ' )na Que mejore la postura

ignoMa0*086 la empresa apremiada 
aP°'etín nP Paradero, insértese en el 

Ue sirv. ycial» de la provincia para 
l^ado Ce aotiHcación a la misma. 
$ 1982 P2. taragoza a 22 de enero 

aSco p.B* Magistrado, Benjamín 
" " Ll Secretario, (ilegible).

Núm. 878
Be '

^do nírn Blasco Segura, Magis- 
de Zara TraBaj° de la número 1 
Ilacc a8°za y su provincia; 

ín^hiien^eF: Que en mérito del pro- 
981. seaS apremio número 297 de 

!>°ciedad r °. COntra «Teodoro Usón», 
^dad o .ltada, por débitos de Se- 

1 °cial, he acordado la venta 

en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Una máquina combinada de escu
rrir y estirar, hidráulica, modelo ESR- 
1700, marca «Albi», S. A. Valorada en 
350.000 pesetas.

Una máquina de descarnar, hidráuli
ca, modelo DL-1600, marca «Albi», S. A. 
Valorada en 300.000 pesetas.

Total, 650.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Teodoro Usón 
Genzor, en polígono Malpica, calle C, 
número 15, donde pueden ser exami
nados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el día 19 de febrero próximo, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju 
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes ai 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa apremiada 
en ignorado paradero, insértese en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que ‘irva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 22 de enero 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 879

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio, número exhor
to 197 de 1981,, seguido contra don Va
lentín Martín Simón, por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Una máquina pulidora, modelo «Te- 
dud», situada en la obra de «Construc
ciones Bigornia», instalada en la locali 
dad de Calatayud. Valorada en pesetas 
85.000.

Se halla depositada bajo la custodia 
de don Valentín Martín Simón, en 
Calatayud, donde puede ser examinada 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el día 19 de febrero próximo, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre

sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa apremiada 
en ignorado paradero, insértese en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 22 de enero 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 880

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 2.082 
de 1981, seguido contra don Javier 
Genzor Gómez, por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un televisor «Vanguard», en color, 
con pantalla grande. Valorado en pese
tas 45.000.

Se halla depositado bajo la custodia 
de don Javier Genzor Gómez, en pasco 
de la Constitución, 37, donde puede 
ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el día 19 de febrero próximo, 
a ¡as diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abiirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 22 de enero 
dc 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 875

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.185 
de 1976, seguido contra don José Moli- 
ner Artal, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se detallan:

Una sierra de cinta, de 80 centíme
tros de volante, marca «Abraín», con 
motor eléctrico acoplado de 5 CV; en 
25.000 pesetas.

Una sierra de cinta, de 80 centíme
tros de volante, marca «Cima», cón 
motor eléctrico acoplado de 5 CV; en 
25.000 pesetas.

Una máquina cepilladora, marca 
«Lluro», con motor eléctrico acoplado 
de 4 CV; en 38.000 pesetas.

Una máquina universal, de 35 centí
metros, marca «Abraín», con motor 
eléctrico acoplado de 3 CV; en pesetas 
42.000.

Una máquina regruesadora, de 50 
centímetros, marca «Guillette», con 
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motor eléctrico acoplado de 4 CV; en 
68.000 pesetas.

Una máquina regruesadora, de 50 
centímetros, marca «La Invencible», 
con motor eléctrico acoplado de 4 CV; 
en 68.000 pesetas.

Cuatro máquinas tupi, de 50 milíme
tros de barrón, marca «Abraín», con 
una fuerza motriz eléctrica en total de 
18 CV; en 120.000 pesetas.

Una máquina espigadora, marca 
«F. Elola», con motor eléctrico aco
plado de 2 CV; en 48.000 pesetas.

Una sierra circular, marca «Alten- 
dorf», con motor eléctrico acoplado 
de 5’5 CV; en 35.000 pesetas.

Una máquina fresadora - copiadora, 
marca «Theyma», con motor eléctrico 
acoplado de 4 CV; en 150.000 pesetas.

Una máquina para tallar, marca 
«Scolpitrice», con motor eléctrico aco
plado de 20 CV; en 400.000 pesetas.

Dos tornos para madera, marca 
«Abraín», con motor eléctrico acopla
do de 3 CV a cada uno de ellos; en 
80.000 pesetas.

Una máquina de enlazar, marca «Ni- 
puer», con motor eléctrico acoplado 
de 1'25 CV; en 18.000 pesetas.

Dos lijadoras de banda, marca «Llu- 
ró-Nimega», con motor eléctrico aco
plado de 2 CV a cada una de ellas; en 
36.000 pesetas.

Dos taladros, uno marca «Guillet» y 
el otro marca «Hannover», con su 
motor eléctrico acoplado de 1’50 CV 
a cada uno de ellos; en 18.000 pesetas.

Una máquina de enlazar, marca «Llu
ro», con motor eléctrico acoplado de 
1'25 CV; en 15.000 pesetas.

Una lijadora de banda, marca «Olym- 
pia», con motor eléctrico acoplado de 
2’25 CV; en 18.000 pesetas.

Una máquina supercepilladora, japo
nesa, marca «Marunaka», con motor 
eléctrico acoplado de 3 CV; en pesetas 
300.000.

Dos sierras de cinta, de 40 centíme
tros de volante, marca «Tirado», con 
motor eléctrico acoplado de 1’50 CV 
a cada una de ellas; en 30.000 pesetas.

Tres cepilladoras de 22 centímetros, 
marca «Tirado», con fuerza motriz 
eléctrica total de 4'5 CV; en 60.000 pe
setas.

Una prensa de husos, de la marca 
«Abraín»; en 10.000 pesetas.

Una prensa hidráulica, marca «Llu
ro»; en 25.000 pesetas.

Una prensa de platos calientes, mar
ca «Leópida»; en 40.000 pesetas.

Una cizalla automática, marca «Llu
ro», con motor eléctrico acoplado de 
3 CV; en 60.000 pesetas.

Un compresor marca «Aireo», de 
7'5 CV; en 14.000 pesetas.

Dos compresores marca «Aireo», de 
7 CV cada uno; en 28.000 pesetas.

Una sierra circular, marca «Diss- 
Fal», con motor eléctrico acoplado de 
1'25 CV; en 10.000 pesetas.

Una cámara-cortina de agua para 
barnizar, marca «Lluro», con motor 
eléctrico acoplado de 10 CV; en pese
tas 185.000.

Un equipo de sobrepresión para bar
nizar, marca «Lluró», con motor eléc
trico acoplado de 8 CV; en 78.000 pe
setas.

Un secadero de madera, marca «Sau- 
ter», con motor eléctrico acoplado de 
15 CV; en 130.000 pesetas.

Catorce lijadoras de mano, marca 
«Casals», con motor eléctrico acoplado 
a cada una de ellas de 0'25 CV; en 
20.000 pesetas.

Un torno automático, italiano, para 
madera, de la casa «Sagrera», con su 
motor eléctrico acoplado de 10 CV; en 
200.000 pesetas.

Dos máquinas enrasadoras de can
tos, marca «Abraín», con motor eléc
trico acoplado a cada una de ellas de 
0’50 HP; en 10.000 pesetas.

Una máquina lijadora, neumática, 
marca «Abraín», con su motor eléc
trico incorporado; en 40.000 pesetas.

Cuatro taladros portátiles, marca 
«Abraín», con su motor eléctrico aco
plado de 0'25 CV; en 6.000 pesetas.

Diez pistolas de barnizado, marca 
«Devilbiss», con su motor eléctrico 
acoplado a cada una de ellas; en pese
tas 15.000.

Una fresadora portátil, de la marca 
«Abraín», con su motor eléctrico aco
plado de 0’25 HP; en 4.000 pesetas.

Dos ingleteadoras a pedal, marca 
«Jyden»; en 6.000 pesetas.

Una prensa macinadora, marca «Eja- 
mar», sin número visible, completa; en 
10.000 pesetas.

Un torno para madera, de la marca 
«Abraín», modelo 2-D, completo; en 
25.000 pesetas.

Una lijadora portátil, marca «Ca
sals», modelo L-T-210, completa; en 
6.000 pesetas.

Una lijadora de plato, de la marca 
«Abraín», para lijar a banda, sin nú
mero visible, con su motor eléctrico 
acoplado de 3 CV; en 20.000 pesetas.

Seis lijadoras «Super-Stert 7000-MD», 
marca «Abraín», completas; en pesetas 
18.000.

Un aspirador helicoidal, marca «Ca
sals», modelo B-450-T4, completo; en 
10.000 pesetas.

Una máquina regruesadora, marca 
«Sicar», modelo S-500, con su motor 
eléctrico acoplado de 7'5 CV, completa; 
en 85.000 pesetas.

Una sierra de cinta, de 80 centíme
tros de volante, marca «Abraín», con 
su motor eléctrico acoplado, completa; 
en 25.000 pesetas.

Una máquina tupi, de 5 milímetros 
de barrón, marca «Abraín», con su mo
tor eléctrico acoplado, completa; en 
18.000 pesetas.

Un torno semiautomático, marca 
«Leyva», completo; en 80.000 pesetas.

Una lijadora de banda, de 900 milí
metros, con aspirador autónomo, mar
ca «Lluró», modelo «Isabella», com
pleta; en 60.000 pesetas.

Un vehículo capitoné, marca «Avia», 
matrícula Z-73.419; en 100.000 pesetas.

Un vehículo capitoné, marca «Ebro», 
matrícula Z-6411-C, nuevo; en pesetas 
1.500.000.

Una furgoneta marca «Ebro-Siata», 
modelo S-4, matrícula Z-4634-C, nueva; 
en 1.500.000 pesetas.

Una furgoneta marca «Ebro-Siata», 
modelo S-4, matrícula Z-6011-C, nueva; 
en 350.000 pesetas.

Un vehículo capitoné, marca «Ebro», 
matrícula Z-4686-D, nuevo; en pesetas 
1.500.000.

Total, 6.632.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Manuel Marco 
Ballester, con domicilio en Maestro 
Marquina, 17, tercero izquierda, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el día 19 de febrero próximo, 
a las diez horas de su mañana.

, Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación

provisional de los bienes subasta^ 
al mejor postor que cubra el 50 
de la tasación y deposite en el 
el 20 por 100 del importe de la aí|J' 
dicación. Caso de no haber postoj ' 
las expresadas condiciones mío"]11, 
en la primera licitación se abrira, 
continuación la segunda licitación 
sujeción a tipo, y en ella se hara 
judicación provisional de los bie -j 
al mejor postor, que deberá depos1; 
en el acto el 20 por 100 del imP0^ 
de la adjudicación. El deudor P1^ 
en el acto liberar los bienes o P1’^ 
tar persona que mejore la PoS u 
heohci

Dado en Zaragoza a 21 de 
de 1982. — El Magistrado, Benja11 
Blasco. — El Secretario, (ilegible)-

Núm. 877

Don Benjamín Blasco Segura, 
Irado de Trabajo de la número' 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del 

cedimiento de apremio número 
de 1980, seguido contra don Caí 
Tolosa Aznar, por débitos de Se^ 
dad Social, he acordado la venta , 
pública subasta de los bienes O111 
continuación se detallan:

Tres taladradoras de columna; 
30.000 pesetas. ,

Una taladradora sobre banco; 
5.000 pesetas. .

Una máquina piedra esmeril. c 
foso; en 8.000 pesetas. . ble

Una máquina piedra esmeril so 
pie; en 8.000 pesetas. fr0;

Una plegadora manual, de 1 m^1 
en 25.000 pesetas. , b¡-

Una rectificadora de nudos Para 
sagras; en 6.000 pesetas. pe

Una cizalla marca «Albertia»; cn H 
setas 15.000. qf

Una sierra-tronzadora circular, 11 
ca «Brown»; en 20.000 pesetas. af.

Una sierra-tronzadora circular, n 
ca «Tejero»; en 20.000 pesetas. te>¡

Una sierra de cinta, marca «F05 
en 20.000 pesetas. !t-;i

Una cizalla de cuatro bocas, 
«Gairu», modelo M-F-10; en 750.009 v 
setas. rt,4

Cinco aparatos de soldadura, ,n 
«Gar»; en 50.000 pesetas.

Un banco de estirar perfiles mac‘y 
de hasta 1.000 milímetros cuadral'1 ■, 
pistón de 5 toneladas; en 80.009 
setas. e5r

Un torno marca «Comesa»; en 1
tas 150.000. , . . el* I

Dos tornos sin marca especílica'
80.000 pesetas. n P i

Una piedra esmeril acoplada e 
pared; en 1.000 pesetas. „

Siete bancos metálicos de 
con dobles tornillos y su ca.Í~An pe 
herramientas de manó; en 35.0vu
setas. jijo

Un banco de madera, con su toi 
y accesorios; en 3.000 pesetas.

Un almacén con herramientas, ^5 
nillería y diverso material; en Peb 
80.000. etV

Cinco maquinillas portátiles, es"1 
ladoras y taladradoras; en 15.UUu 
setas. su

Una fragua completa, con toda 
herramienta; en 10.000 pesetas.

Un juego de cilindros, de fabrit-p^yu 
propia, para curvar chapa de al1" 5. 
de hasta 3 metros; en 40.000 pesei
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V 0 mesas de comedor, metálicas 
Sí?en 8.000 pesetas.

ca. ,lt"ls1e,ls sillas metálicas y de fórmi- 
únn2--000 Pesetas-

se)1, lTlgorífico marca «Westinghou- 
lín i Z-000 Pesetas-

de c|() C esPacho completo, compuesto 
jo cOnS estai?terías, una mesa de dibu- 
Harc-i ¿^a iñclinable y dos radiadores 

(jnt .«^ymu»; en 40.000 pesetas.
de u ^spacho completo, compuesto 
con > a estantería, un armario bajo 
cinCo°s Puertas, dos mesas de oficina, 
“^vm51 as’ tres radiadores marca 
Nfcn una máquina de escribir 
^cón on lsPano Olivetti», modelo «Le- 

m)»; en 68.000 pesetas.
un. SPacho. completo, compuesto 

*^rcría í1653 de caoba, un armario- 
siHOl1 d de un cuerpo, en caoba, y dos 
de apSjde despacho y un sillón gran- 

Un i despacho; en 80.000 pesetas.
en i)f¿nS1*i° tapizado en tela verde; 

Ün Pesetas.
■ Cllern<!iniaiao taquilla-vestuario de dos 

Chat-i' en 4-000 Pesetas.
de diversos metales, unos 

las 8 ooo aProximadamcnle; en pese- 
furgoneta marca «Mercedes 

^06Ó4'pni°de*0 N-1000, con matrícula 
N.finñ ’ a n°mbre del apremiado; en TnSi Pesetas.
i 'i'alcs' j;.989-000 pesetas.
bajo la Dlenes se hallan depositados 

Custodia de don Carlos Tolosa 
^atólicnOin. domicilio en Fernando el 
nados nú "3’ donde pueden ser exami- 

La ."oremente.
se celebrará en la sala 

■1° el r Cs,a Mugistratura de Tra- 
a las a; dla 19 de febrero próximo. 
„Tien*62.h°ras de su mañana.
’eitacir.» carácter de única, con dos 
^hlvisinn61' / se hará adjudicación 
aJ Piei.J3 de los bienes subastados 
ae u . Postor que cubra el 50 % 
p 20 nnr3^11 v deposite en el acto 
pación r 00 dd importe de 1a adju- 
a's exnrec a° cíe no haber postor en 
eri la nr; c as eondiciones mínimas 
eOntinmc;Aler? licitación se abrirá a 
i ’eción .a segunda licitación sin 
^dicaciññ ’P0'. v en cHa se hará ad- 
n i°r r>ric.Provisi°nal de los bienes al 
h 1 el acin deberá depositar 
» la adin r ”or 1PP del importe 

el riacidn- El deudor puede 
i^tar Dpr_ hherar los bienes o pre- 
^ha. ' °na Oue mejore la postura 

^orach',0^ la cmPresa apremiada 
ou etín Qr. paradero, insértese en el 

P S|rva a.de la provincia para 
timado , e notificación a la misma. 
¿1982 " ?,aragoza a 22 de enero 

C'sco. __ d io  Magistrado. Benjamín 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.009^On Bc •
^do nja,Hm Blasco Segura, Magis- 
/ ^ara<Iri^ rahajo de la número 1 

CpSace a y su provincia;
c|e 'ffien Ouc en. mérito del pro

, Po» 981. Sem.vi aPremio número 6.957 ácnóbitos h O c°ntra <<Usón>>- S- A- 
(|(1 .dad0 i. Seguridad Social, he 
ey^ °s bipn»venta en Pública subasta 

?resan: CS clue a continuación se 
k bna .
I^nn8’ ÜPo^TTm»3!. marca «Kaltena- 
¿f° hlilímehvDM* Discodiam, de 

Or prirmi1. aiS,^eq^po hidráulico v 
pal de 20 CV, con veloci

dad variable. Valorada en 1.800.000 pe
setas. ,

Un tren de alimentación de la tron
zadera, marca «Gairu». Valorado en 
650.000 pesetas.

Un puente-grúa marca «Thecnos», de 
5 toneladas de fuerza y 24’2 metros de 
luz. Valorado en 1.500.000 pesetas.

Total, 3.950.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Francisco 
Royo Ainoza, en Corbera Baja, sin nú
mero, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 19 de febrero, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación v deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, v en ella se hará ad 
indicación provisional de los bienes 
a! mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de 1a adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 26 de enero 
de 1982. — El Magistrado. Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.010
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de 1a número 1 
de Zaragoza v su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 7.871 
de 1979, seguido contra «Metalizaciones 
Casablanca», por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta de 1os bienes que a continua
ción se expresan:

Una máquina automática, para cro
mado de plástico, modelo 26-6, número 
de chasis 627. Valorada en 900.000 pe
setas.

Se halla depositada bajo la custodia 
de don Miguel-Angel Fernández Agui- 
1ar, con domicilio en la urbanización 
Parque Roma, F-7, décimo D, donde 
puede ser examinada libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 19 de febrero, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene e! carácter de única, con dos 
licitaciones, v se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 o/o 
de la tasación v deposite en el acto 
el 20 ñor 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en 1a primera licitación se abrirá a 
continuación 1a segunda licitación sin 
sujeción a tipo, v en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en e! acto el 20 por 100 del importe 
de 1a adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 26 de enero 
de 1982. — El Magistrado. Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.047

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
11.903 de 1981, instados por losé-Luis 
Muñoz Asensio, contra «Teodoro Usón», 
sociedad limitada, e INSS, sobre pres
taciones, v encontrándose la empresa 
demandada «Teodoro Usón» S. L., en 
ignorado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 23 de febrero de 
1982, a las diez horas, advirtiéndole 
que ’ si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho. .

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa 
«Teodoro Usón», S. L., se inserta la 
presente cédula de citación en el «Bo
letín Oficial» de 1a provincia.

Zaragoza a 17 de septiembre de 1981. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.053
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
13.488 de 1981, instados por Jesús Na
varro Serrano, contra «Esmaltería de! 
Pilar», S. A., en reclamación de canti
dad, y encontrándose la empresa de
mandada en ignorado paradero se 1j  
cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar. 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto 
de juicio que tendrá lugar el día 10 
de febrero de 1982, a las once cuarenta 
y cinco horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en lesal forma a la empresa 
«Esmaltería del Pilar», S. A., se inserta 
1a presente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia

Zaragoza a 28 de enero de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 980
ALHAMA DE ARAGON

Se hace público, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 16-2, en rela
ción con el 14-2 de la Ley 40 de 1981. de 
23 de octubre, que el Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria del día 2 de diciem
bre de 1981. aprobó definitivamente la 
propuesta de suplemento de crédito, por 
medio de superávit del ejercicio anterior, 
en el presupuesto ordinario de 1981, ha
biendo obtenido la mayoría absoluta y al
canzado el «quorum» exigido por la ley, 
siendo el resumen, a nivel de capítulos, 
el siguiente:

Capítulo l.°, artículo 17, concepto 171, 
función 1. retribuciones personal, reco
gida de basuras: consignación anterior, 
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571 072 pesetas: aumento suplemento, pe
setas 57.153: total, 628.225 pesetas.

Capítulo 2.°, artículos 22, 25 y 26, par
tida 222-6, 226-3, 259-7 y 263-6, compra 
de bienes corrientes y de servicios: con
signación anterior, 2.585.000 pesetas; 
aumento suplemento, 895.000 pesetas; to
tal 3.480.000 pesetas.

Alhama de Aragón, 22 de enero de 1982. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.027
C A S P E

Don Antonio Navales Sancho solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de instalación depósito de gas 
licuado de petróleo con una capacidad de 
4,88 merlos cúbicos, en Caspe. partida de 
«El Pico».

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961, se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados puedan formular las observacio
nes pertinentes en el plazo de diez días, 
a contar de la inserción del presente edic
to en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Caspe. 26 de enero de 1982. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 1.028
CASPE

Don Vicente Sanz Cúbeles solicita li
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de pescadería, en Caspe, plaza 
Madre Ferrán, 8.

Lo que, en cumplimiento de lo estable
cido en el artículo 30 del Reglamento de 
30 de noviembre de 1961. se hace público 
para que los que pudieran resultar afecta
dos puedan formular las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días, a 
contar de la inserción del presente edicto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Caspe. 26 de enero de 1982. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 983
CASTILISCAR

Aprobado por este Ayuntamiento el pro
yecto de captación y mejora del abasteci
miento de agua, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días a efectos de reda
maciones.

Castiliscar a 18 de enero de 1982. — 
El Alcalde, José A. Martínez.

Núm. 1.029
CUARTE DE HUERVA

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noivembre de 1961 se exponen al 
público en la Secretaría de este Ayunta

miento durante el plazo de diez días há
biles, a partir de la publicación del pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, las siguientes solicitudes:

1 .a Ingeniería y Transformaciones Ge
nerales», S. A., fábrica de calderería en 
general, sita en camino la Rambla, sin 
número.

2 .a Don Pedro Mendieta Lázaro, fá
brica de adhesivos serigrafiados, sita en 
el polígono «Los Huertos», sin número.

3 .a «Manufacturas Zari», fábrica de 
llaveros metálicos, sita en camino de 
Cuarte, sin número.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Cuarte de Huerva, 25 de enero de 1982; 
El Alcalde, Jesús Buil Cajón.

Núm. 981
G R I S E N

Por doña Josefa Estremar Moliner se 
ha solicitado licencia municipal para es
tablecer fábrica de pan y obrador de tor
tas y bollos, con emplazamiento en la 
calle Mayor, 32.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas. In
salubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles.

Grisén a 25 de enero de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 979
J A U L I N

No habiéndose presentado reclamación 
aleuna contra el acuerdo de imposición 
en esta localidad del impuesto municipal 
de gastos suntuarios, que grava única
mente los aprovechamientos de caza, sien
do el tipo impositivo de un 20 por 100 
del aprovechamiento cinegético, sé eleva 
a definitivo tal acuerdo, exponiéndose 
nuevamente al público por espacio de 
quince días.

Jaulín a 25 de enero de 1982. — El 
Alcalde, Alfredo Burillo.

Núm. 982
MONTON

Elevado a definitivo el acuerdo sobre 
modificación de la Ordenanza fiscal del 
impuesto sobre circulación de vehículos, 
por aplicación del artículo 19-2 de la 
Ley 40 de 1981, se hace público que el 
mencionado acuerdo, con extracto del 
mismo y de la Ordenanza, que pueden 
verse publicados en el «Boletín Oficial» 
de la provincia del día 18 de diciembre 
de 1981, queda expuesto nuevamente al 

público para que los interesados pu® , 
interponer en el plazo de quince día 
partir de la publicación del presento! 
el citado periódico oficial, recurso , 
el Tribunal Económico - Administo8 
Provincial. g 

Montón, 25 de enero de 1982. 
Alcalde, Darío Sebastián.

Núm. 984
pu e n d e l u n a

Aprobado por el Ayuntamiento । 
en sesión del 14 de noviembre de 
el presupuesto de inversiones para el . 
cicio de 1981, se halla expuesto a 
blico, cuyo resumen por capítulos e 
siguiente:

Ingresos
B) Aperaciones de capital: J
6. Enajenación de inversiones r 

625.000 pesetas. . gdi 
7. Transferencias de capital, 90 •
Total ingresos, 1.526.800 pesetas.

Gastos
B) Operaciones de capital: J 
6. Inversiones reales, 1.526.800 

setas. 
Total gastos, 1.526.800 pesetas.
Puendeluna a 19 de diciembre de . 

El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTl^J

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados Militares

Núm. 715
BRIGADA DE INFANTERIA

DE RESERVA
Anulación de requisitoria

Se deja sin efecto, por haber s'do 
sentado voluntariamente a la P.0 j  
cional de Almería, la requisitoria (l 
dado Francisco Lorén Miguel, hijo 
y de Pilar, natural de Zaragoza, de 
soltero, profesión ajustador, de 'rrílii^ 
de edad, procesado por deserción V ^iii' 
que había de comparecer en e* *'(e 
de quince días ante el Comanda 
Infantería don Daniel Vallejo 
Juez instructor de la BRIR, de 
en Viator (Almería), bajo apercm 
de haber sido declarado rebelde.

Campamento Alvarez de So pif' 
18 de enero de 1982. — El Cap*^ 
instructor, Rufino Varela Montesi^/

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARA-07'*

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

Por año ....................................................... 3.540 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ........... 2.360 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 48 peseto®1

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


